
SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA 

PROTECCiÓN Af.lIlIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NAC!ONAl No, 223 

COLANAHUAC 

39912 

'I,IPORIACIÚN O 
~ DEFINITIVA LJ TEMPORAl. 

EXPORTAC¡ÚfJ O 
D DEFINITIVA [J TEMPORAL 

SH.'REURlA DE 3IEDlO AMBIElilE 
y RECURSOS NATt"RALF.S 

DELEG. MIGUEL HIDALGO 

C,P, 11320 MÉXICO, D,f. 

REEXPORTACiÓN O 
()9·dic-16 LJ DEFINITIVA D TEMPORAL 

I 9ESHNA TAmo ('-.'O)lBRE y D!i\tCCIÓ,'I) 

I S, DE R.L DE C.V, YIO GUll.L.ERMO MORALES DE ANDA 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMiNISTRACiÓN PÚBUCA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCIÓ" Vl DEL REGLAMENTO INTERIOR PE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECU,~SOS NATURALES;ARI[CULO 79,80 FRACCIONES I Y 11,82, 86Y 87 DE lA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓG1CO y PROTECCiÓN 

ALMIBIENTE; ARTlcULOS 9 fRACCIÚM XIII, 2S, 30, 31, 33, SO, 53Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VlOASIIVESTRE; ARTIcULO S 12, 59,60,68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTIcULO 194-F APARTADO B FRACClÓN 11 CE: LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUM?LlOO CON LA NORMATNlDAD VIGENTE EN lA I~ATER1A 

OBJETIVO DE. LA TRANSACC:ÓN TROFEOS DE CAZA 

PA~m: ORIGEN 

2 

PAls DE DRiGE/I 

3 

PA!S DE eRiGEN 

PAIs OE ORiGEN 

5 

PA(s PE OI'),GEN 

CO:,'!):Clo,'IAIlTES 

NOMBRE COll.ÚIl y NOUBRE CIEllllF!CO 
¡GÉNERO y ESPECfE) DEL MIlI/AL O PlANTA 

MACHO f,lONTES 

Capra hispan/ca pyrenaica 

ESPA!QA 

xxxxx 

PERVfSONQ. 

NO ESPECiFICA 

PER!~ISO t'J. 

P€iWfSOl.IJ. 

PERNJSOl"b 

OESCRIPClÓli PARTE D DERIVADO 

CRÁNEO G/CUERNOS, PIEL ENTERA 

ESPAÑA 

xxxxx 

PA(s DE PROCEDENCIA 

PA(s DE PROCEOENCIA 

pAll; DE I'ROCEDEI.'{:!A 

CANTIDAD; NÚ·.tERO DE 
ESPECIV.e\:ES PESO o PIE.ZAS 

4 TROFEOS 

PEfU.t¡SO l'>:Q, 

NO ESPECIFICA 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·AOMINISTRATlVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA., SEAN FEOERAU¡S, ESTATALeS y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ~s At!REO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALes VIVOS, ASIMiSMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

lQ (DIEZ) OlAS HÁellEs DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

. 09.jun·16 

fECHA 

Secretaría de ~Aet¡¡o Ambie l¿' 


